
AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

Aprobación, exposición pública de los padrones de las
Tasas de Suministro de Agua Potable y de Recogida
Domiciliaria de Basura para el segundo trimestre de 2004.

Aprobado por decreto de la Alcaldía de fecha 27 de
diciembre de 2004 los padrones fiscales de las Tasas de
Suministro de Agua Potable y de Recogida Domiciliaria de
Basura del segundo trimestre de 2004, se expone al
público por plazo de veinte días hábiles a partir de la publi-
cación de este anuncio en el BOC.

Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven del presente padrón podrán interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo, en el
plazo de un mes a contar desde la finalización del período
de exposición al público del correspondiente padrón. 

Asimismo, podrán interponer cualquier otro recurso o
reclamación que estimen pertinentes.

Castañeda, 27 de diciembre de 2004.–El alcalde,
Miguel Ángel López.
04/15708

AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

Notificación de diligencia de embargo de cuentas corrien-
tes.

Don Pedro José Osle Cantolla, tesorero del excelentísimo
Ayuntamiento de Liérganes,

Hace saber: Que desconociéndose el actual domicilio
de los deudores a la Hacienda Municipal que a continua-
ción se detallan, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 120 del Reglamento General de Recaudación
vigente, se procede por medio del presente edicto a la
notificación de la diligencia de embargo de cuentas
corrientes dictada con fecha 23 de noviembre de 2004.

DEUDOR DNI EXPEDIENTE
SARO VERRIRE VICTORIANA 13.537.218 Q 200401277

Transcurridos los plazos de ingresos señalados en las
notificaciones de sus descubiertos, efectuadas en su día,
de conformidad con lo previsto en el artículo 103 de men-
cionado Reglamento General de Recaudación y una vez
dictada la providencia de embargo general de bienes,
señalada en el articulo 110 del mismo texto legal, declaro
embargados los saldos de cuentas o depósitos que el
deudor mantenga abiertas en cualquier entidad bancaria.

Contra este acto de gestión recaudatoria podrá interpo-
ner los siguientes recurso: De Reposición, ante el
Ayuntamiento, en el plazo de un mes contados a partir de
su publicación en el BOC.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga
recurso o reclamación, solamente se suspenderá en los
términos y condiciones señalados en el artículo 101 del
Reglamento General de Recaudación.

Lierganes, 28 de diciembre de 2004.–El tesorero, Pedro
José Osle Cantolla.
04/15702

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Citación para notificación de apremio administrativo-
embargo de cuentas bancarias.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 105 y 126 de
la vigente Ley General Tributaria, modificados por el
artículo 28 de la Ley General Tributaria, modificados por el
artículo 28 de la Ley 66/1997 (BOE de 31 de diciembre),
por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurí-
dicos que a continuación se relacionan a quienes no ha
sido posible notificar por causas no imputables a este
Ayuntamiento, para que comparezcan en la Recaudación
de Tributos Municipales, Plaza Constitución número 4
39719 Rubayo, Marina de Cudeyo (Cantabria), de nueve

a catorce horas, en el plazo de quince días naturales, con-
tados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio, para notificarles por comparecencia actos administra-
tivos que les afectan cuyas referencias constan
seguidamente, con la advertencia de que, si no atienden
este requerimiento, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

JIMENEZ LOZANO ADOLFO 12406066G 2004 AGUA 35,46
MENDOZA GIMENEZ JOSE ANTONIO 13143882A 2004 AGUA 35,46
CARRO ROBLEDO ENRIQUE 13500481X 2004 AGUA 49,77
GUTIERREZ SIERRA JESUS ANTONIO 13501310B 2004 AGUA 56,08
GARCIA MARTINEZ CLAUDIO 13546029H 2004 AGUA 35,46
TRUEBA MAZA EDUARDO 13583777T 2004 AGUA 46,88
PORTILLA GOMEZ PEDRO 13584382F 2004 AGUA 75,22
ROIG MORRAS ANGEL 13639033X 2004 AGUA 35,46
LAFUENTE FERNANDEZ ALBERTO 13785119T 2004 AGUA 35,46
BEDIA CASTANEDO FIDEL 13787212T 2004 AGUA 35,46
GABARRE JIMENEZ HERMINIA 13792333S 2004 AGUA 55,34
FERNANDEZ GUEMES ISABEL 20205470Q 2004 AGUA 35,46
RODRIGUEZ LUQUE JUAN JOSE 31823944V 2004 AGUA 37,67
PEREZ VAZQUEZ ALFONSO 71780654T 2004 AGUA 35,46
GRUPO ACUET S A A80716582 2004 AGUA 142,97
CONSTRUCCIONES SOCUEVA S.L. B39261144 2004 AGUA 2,09
MECANIZADOS DE CANTABRIA, SL B39363510 2004 AGUA 30,86
DIVISION DE MECANIZADOS CANTABROS S.L. B39386677 2004 AGUA 65,38
RESIDENCIAL LAS CANTERAS SL B39404736 2004 AGUA 2,09
CONSTRUCCIONES TIERRA DEL PUERTO SL B39420534 2004 AGUA 30,86
PROMOCIONES MIZAMA SL B39513882 2004 AGUA 24,27
BOVILLE SOLER LUIS DNI00114 2004 AGUA 190,10
FERNANDEZ BARAHONA GREGORIO DNI00326 2004 AGUA 30,86
CAPERUCHIPE IZAGUIRRE S. VDA. DE DNI00372 2004 AGUA 30,86
VENTA LA RIVERA S C G39456850 2004 AGUA 138,08

Marina de Cudeyo, 29 de diciembre de 2004.–El
alcalde, Severiano Ballesteros Lavín.
05/28

AYUNTAMIENTO DE MIENGO

Citación para notificación de actuaciones tributarias

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 105 y 126 de
la vigente Ley General Tributaria, modificados por el
artículo 28 de la Ley 66/1997 (BOE de 30 de diciembre),
por el presente anuncio se cita a las personas o entes jurí-
dicos que a continuación se relacionan, a quienes no ha
sido posible notificar por causas no imputables a este
Servicio, después de haberse intentado por dos veces,
por lo que se procede, de conformidad con lo establecido
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar la
citada notificación, mediante el presente anuncio. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 103 del
Reglamento General de Recaudación, aprobado por el
Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo (BOE de 28 de
marzo de 1995) se comunica que en los títulos ejecutivos
correspondientes a los sujetos pasivos, conceptos e
importes que al final se relacionan, el tesorero del
Ayuntamiento, dictó providencia liquidando el recargo del
20% y disponiendo que se procediese ejecutiva mente
contra el patrimonio de los deudores. 

PLAZOS DE INGRESO:
a) Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 de cada

mes, se ingresarán hasta el día 20 de dicho mes, o inme-
diato hábil posterior.

b) Las deudas notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, se ingresarán hasta el día 5 del mes siguiente,
o inmediato hábil posterior. En caso de no efectuar el
ingreso en dichos plazos, se procederá sin más al
embargo de los bienes o a la ejecución de las garantías
existentes. 

LUGAR Y FORMA DE PAGO:
El ingreso se podrá efectuar en la Oficina de Recauda-

ción Municipal, sita en el Ayuntamiento, los viernes de
10.00 a 13.00 horas.
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